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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 
LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

DEL CONTRATO Nº 185/2019 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN CATÓDICA DE LOS CAMPOS DE POZOS DE CANAL DE ISABEL II, S.A.  

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación para acreditar su capacidad 
para contratar en el plazo concedido al efecto. 

1 APPLUS NORCONTROL, S.L.U. B15044357 

 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación acreditativa son los 
siguientes: 

 

PRIMERO. - En el apartado 2 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
dispone lo siguiente: 

2.- Poderes. 
 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 

jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación. Igualmente 
deberán presentar el D.N.I. de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o 

representación. Si el documento acreditativo de la representación contuviese delegación 
permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.  

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado poder acreditativo de la 

representación de Don J.A.A. Sin embargo, no ha presentado fotocopia de su Documento Nacional de 
Identidad (D.N.I.). 

 
Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar el Documento Nacional de 

Identidad (D.N.I.) de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. 

 
SEGUNDO.  En el apartado 3 a) de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

se dispone lo siguiente: 
 

3.- Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y de que no existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 

 
Obligaciones tributarias: 

 

a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del 
Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga 

realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último 
recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse también una declaración responsable 

de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 
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Defecto: Teniendo en cuenta que los certificados tributarios tienen validez durante 12 meses a partir de 
la fecha de su expedición, mientras no se produzcan modificaciones de las circunstancias determinantes 

de su contenido y cuando se refiera a obligaciones periódicas, el Certificado de Situación en el Censo de 
Actividades Económicas de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria presentado por la empresa 

propuesta como adjudicataria está caducado, ya que tiene fecha de 5 de agosto de 2019. 

 
Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar dicho certificado vigente 

o, en su defecto, el último recibo correspondiente al Impuesto sobre Actividades Económicas en 
el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato. 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 

presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00. 

 
 

 
 

 

 
La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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